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Almodóvar del Río, 10 de diciembre de 1996.- El
Alcalde-Presidente, Juan José Moro Montes.

AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES

ANUNCIO de bases.
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Cañete de las Torres, 13 de enero de 1997.- El Alcal-
de, Francisco Jiménez Cano.

IB VICENTE ESPINEL

ANUNCIO de extravío de título de Bachiller.
(PP. 283/97).

Centro IES Vicente Espinel.
Se hace público el extravío de título de Bachiller Supe-

rior de doña María Isabel González Florido, expedido el 27
de febrero de 1978.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Málaga en el plazo
de 30 días.

Málaga, 28 de enero de 1997.- El Director, José
García Berenguer.

NOTARIA DE DON RAFAEL MORALES LOZANO

EDICTO de subasta. (PP. 284/97).

Yo, Rafael Morales Lozano, Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, con residencia en la ciudad de Alcalá de Gua-
daira, con despacho en la calle Salesiano Antonio Torrero,
número uno, hago saber:

I. Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial
de ejecución hipotecaria número de expediente siete, ins-
tado por «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva
y Sevilla», contra la entidad «Cal y Albero, S.L.», de la
finca siguiente:

Urbana. Número ocho. Casa unifamiliar, número
ocho, tipo «A», ubicada en la calle Triana, paralela al
Arroyo de Cagancho, procedente del Cerro del Moro, de
esta ciudad de Alcalá de Guadaira. Ocupa la parcela
ciento cincuenta con treinta y dos metros cuadrados, linda:
Por la derecha de su entrada, con las viviendas números
nueve y diez, tipos B y C, respectivamente; por la izquierda,
con la vivienda número siete, tipo A, y por el fondo, con
la calle particular, que da acceso a la planta sótano.

Medianería: Los muros que separa esta vivienda de
las fincas colindantes, por su derecha entrando e izquierda,
tienen carácter de medianeros.

Cuota. En el conjunto 10,50 por ciento.

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día veinte
de marzo de mil novecientos noventa y siete, a las trece
horas; la segunda, en su caso, para el día veinticuatro
de abril de mil novecientos noventa y siete, a las doce
horas; y la tercera, en el suyo, para el día veintinueve
de mayo de mil novecientos noventa y siete, a las doce
horas, y en caso de mejora de la postura de la tercera
subasta, se señala para la licitación entre los mejorantes
y mejores postores el sexto día hábil a partir del día de
celebración de la tercera subasta a las doce horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en mi Notaría.

3. El tipo para la primera subasta es de trece millones
veinticinco mil pesetas; para la segunda, el setenta y cinco
por ciento de la cantidad indicada, y la tercera se hará
sin sujeción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Alcalá de Guadaira, a veintisiete de enero de mil nove-
cientos noventa y siete.


